ORDENANZA Nro. 060/01

V I S T O :



El requerimiento del Señor Cura Párroco de Tanti, Rvdo. Padre MARCOS C. FAVRE; la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30 inc. 30); la Ordenanza General Impositiva año 2001 Nro. 053/00 promulgada por decreto Nro. 201/01; el expediente Nro. 002/00; y

CONSIDERANDO:



Que el citado sacerdote solicita la eximisión del pago de tasas adeudadas por el inmueble designación catastral 36-6-12-10 (Lote 10 Manz. 13 - Barrio El Parador) cuyo monto alcanza la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 89,64), año 2000;



Que además requiere la eximisión del pago de tasas por el inmueble designación catastral 36-6-12-11 (lote 11 - Manz. 13 - Barrio El Parador), por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS CON DOS CENTAVOS ($ 142,02) años 1998/99 y 2000;



Que en tales inmuebles propiedad del Arzobispado, se construyó una capilla para atender las necesidades espirituales de ese creciente sector de nuestra localidad;



Que las propiedades una vez concretada la escritura definitiva, estarán eximidas de pleno derecho del pago de tasas conforme lo estipulado en el Art. 77 de la Ordenanza ya citada;



Que la religión Católica Apostólica Romana es una confesión reconocida oficialmente por la Subsecretaría de Culto, por lo que

A T E N T O



A las normas legales precitadas

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Eximir de pago al Arzobispado de Córdoba, representado en esta oportunidad por el Rvdo. Padre Marcos c. Favre,  párroco de la localidad de Tanti, de Tasas a la Propiedad a los inmuebles cuyas designaciones catastrales son 36-6-12-10 (año 2000) y 36-6-12-11 (años 1998/99 y 2000).

Art. 2do.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al D.E.M., dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el

27 de marzo de 2001,  s/consta

en Acta Nro. 003/01. 

